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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8488 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA "ASOCIACIÓN 

MINISTERIO TORRE FUERTE", "AMTOF". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
"ASOCIACIÓN MINISTERIO TORRE FUERTE", la 
que también se puede conocer e identificar con las siglas 
"AMTOF"; sin fines de lucro, de duración indefinida y 
con domicilio en la Ciudad de Matagalpa, Municipio de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La "ASOCIACIÓN MINISTERIO TORRE 
FUERTE", la que también se puede conocer e identificar 
con las siglas "AMTOF"; estará obligada al cumplimiento 
de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del añ.o dos mil 
dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 
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DECRETO A.N Nº. 8489 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACIÓN DE 

IGLESIAS CONCILIO MISIONERO MANANTIAL 
DE SALVACIÓN. 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE IGLESIAS CONCILIO MISIONERO 
MANANTIAL DE SALVACIÓN; sin fines de lucro, de 
duración indefinida y con domicilio en el Municipio de 
Managua, Departamento de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN DE IGLESIAS CONCILIO 
MISIONERO MANANTIAL DE SALVACIÓN; estará 
obligada al cumplimiento de la Ley 147, Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la 
República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del añ.o dos mil 
dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8490 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACIÓN 

DE IGLESIA "BENDICIÓN EN CRISTO REY", 
"(ASOIBCR)". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE IGLESIA "BENDICIÓN EN 
CRISTO REY", denominación que podrá abreviarse como 
"(ASOIBCR)"; sin fines de lucro, de duración indefinida 
y con domicilio en la Ciudad de Tipitapa, Municipio del 
Departamento de Managua de la República de Nicaragua. 
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Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN DE IGLESIA 
"BENDICIÓN EN CRISTO REY", denominación que 
podrá abreviarse como "(ASOIBCR)"; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley 147, Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8491 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACIÓN 
TABERNÁCULO DEL ATARDECER, (A T DA). 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
ASOCIACIÓN TABERNÁCULO DEL ATARDECER, y 
que abreviadamente se denominará (A T DA); sin fines de 
lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad 
de Masaya, Departamento de Masaya. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN TABERNÁCULO DEL 
ATARDECER, y que abreviadamente se denominará (A T 
DA); estará obligada al cumplimiento de la Ley 147, Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás 
Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto, publíquese. 
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Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N Nº. 8492 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA FUNDACIÓN 

"FLOR DE MARÍA RIZO". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la 
FUNDACIÓN "FLOR DE MARÍA RIZO"; sin fines 
de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el 
Municipio de Jinotega, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Fundación, 
será ejercida en la forma que determinen su Escritura de 
Constitución y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La FUNDACIÓN "FLOR DE MARÍA RIZO"; 
estará obligada al cumplimiento de la Ley 147, Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
Por tanto, publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de 
la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, Presidente 
Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 3147 - M. 5277229-Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Contratación Simplificada Nº 041-2018 
"Contratación de Servicios de Transporte para 
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entregas de alimentos y traslados entre bodegas 
2019 (Arroz,Frijoles,Cereal, Maíz, Harina de Trigo, 
Leche en Polvo, Dátiles y Aceites) Para la Merienda 

Escolar" 

LLAMADO A LICITACIÓN 
El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la Contratación 
Simplificada Nº 041-2018 "Contratación de Servicios de 
Transporte para entregas de alimentos y traslados entre 
bodegas 2019 (Arroz, Frijoles, Cereal, Maíz, Harina 
de Trigo, Leche en Polvo, Dátiles y Aceites) Para la 
Merienda Escolar" 
Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
a partir del día 05 de Diciembre de 2018. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 12 de Diciembre 
de2018. 
HORA: De 08:30 A.M a 11 :00 A.M. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11: 1 O A.M 

(f) Cra. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de 
la Division de Aquisiciones. Ministerio de Educación. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 313 7 - M. 10594024 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACIÓN, LICITACIÓN SELECTIVA 

Nº. 10-DGl/2018 
"ADQUISICIÓN DE ENRUTADORES Y 

SWITCHES" 

Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de edad, casado, 
licenciado en Economía, de este domicilio y residencia, 
quien se identifica con cédula nicaragüense número: tres seis 
uno guion dos cinco uno dos cinco nueve guion cero cero 
cero seis, letra W (36 I-25 l 259-0006W), en su carácter de 
Director General de la Dirección General de Ingresos, que 
en adelante se denominará simplemente "DGI", Institución 
organizada y existente bajo las leyes de la República de 
Nicaragua, conforme la Ley Nº 339, Ley Creadora de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros y de Reforma 
a la Ley Creadora de la Dirección General de Ingresos, 
del seis de abril del año dos mil, calidad que acredita con 
nombramiento otorgado mediante Acuerdo Presidencial 
Número: cero uno guion dos mil diecisiete (01-2017), 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número diez ( 1 O), 
del dieciséis ( 16) de enero del año dos mil diecisiete y 
de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 73 7, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto 75-2010 Reglamento General de la Ley Nº 737. 

3700 

CONSIDERANDO 
I 

Que mediante Resolución Administrativa de Inicio de 
Licitación Selectiva No. l O-DGl/2018, del veintinueve 
de octubre del año dos mil dieciocho, se dio inicio al 
procedimiento de "Adquisición de Enrutadores y 
Switches", en el cual se constituyó el Comité de Evaluación 
como encargado de calificar y evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de Contratación en referencia, quien 
realizó acta de evaluación y recomendación de adjudicación 
de la Licitación Selectiva 1O-DGI/2018, que rola en autos, 
debidamente firmada el dieciséisde noviembre del año dos 
mil dieciocho. 

11 
Que esta Autoridad, al revisar el expediente debidamente 
foliado, está plenamente de acuerdo con la recomendación 
realizada por el Comité de Evaluación, considerando que 
la oferta corresponde efectivamente al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de la materia y lo dispuesto para la 
"Adquisición de Enrutadores y Switches". 

POR TANTO, 

Con base en las facultades 
y consideraciones antes expuestas 

RESUELVE: 

PRIMERO: Adjudicar la Licitación Selectiva No. 10-
DGl/2018, "Adquisición de Enrutadores y Switches", 
al proveedor: GBM DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA: por un monto de C$927,430.28 (Novecientos 
veintisiete mil cuatrocientos treinta córdobas con 28/100) 
IVA Incluido. 
SEGUNDO: Constituir el equipo de administración de 
contratos en cumplimiento con lo establecido en la Ley Nº 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y en el manual para la administración de contratos, 
el cual debe estar conformado por un equipo colegiado a 
cargo de la dirección, seguimiento y supervisión de los 
contratos, este se encontrará integrado por los siguientes 
servidores públicos: 
a) Cro. Wilman Bervis - Director División de Recursos 
Materiales y Financieros 
b) Cro. Enrique José Bermúdez - Asesor Legal 
c) Cro. Roger Deshon Meza, - Subdirector División de 
Informática y Sistemas 
TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación, y comuníquese a los oferentes 
participantes, sin perjuicio de su divulgación en otro medio 
de difusión. 

Dada en la ciudad de Managua, a los dieciséis días del mes 
de noviembre, del año dos mil dieciocho. (f) MARTÍN 
GUSTAVO RIVAS RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE 
INGRESOS. 
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Reg. 3138- M. 10593977 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACIÓN DE 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº. 11-DGl/2018 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA 

AMPLIACIÓN DE SERVIDORES" 

Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de edad, casado, 
licenciado en Economía, de este domicilio y residencia, 
quien se identifica con cédula nicaragüense número: tres seis 
uno guion dos cinco uno dos cinco nueve guion cero cero 
cero seis, letra W (361-251259-0006W), en su carácter de 
Director General de la Dirección General de Ingresos, que 
en adelante se denominará simplemente "DGI", Institución 
organizada y existente bajo las leyes de la República de 
Nicaragua, conforme la Ley Nº 339, Ley Creadora de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros y de Reforma 
a la Ley Creadora de la Dirección General de Ingresos, 
del seis de abril del año dos mil, calidad que acredita con 
nombramiento otorgado mediante Acuerdo Presidencial 
Número: cero uno guion dos mil diecisiete (01-2017), 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número diez ( 1 O), 
del dieciséis (16) de enero del año dos mil diecisiete y de 
conformidad con lo establecido en la Ley Nº 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto 75-2010 Reglamento General de la Ley Nº 737. 

CONSIDERANDO 
1 

Que mediante Resolución Administrativa de Inicio de 
Licitación Selectiva No.11-DGI/2018, del treinta de octubre 
del año dos mil dieciocho, se dio inicio al procedimiento de 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA AMPLIACIÓN 
DE SERVIDORES", en el cual se constituyó el Comité 
de Evaluación como encargado de calificar y evaluar las 
ofertas presentadas en el procedimiento de Contratación en 
referencia, quien realizó acta de evaluación y recomendación 
de adjudicación de la Licitación Selectiva 11-DGI/2018, que 
rola en autos, debidamente firmada el quince de noviembre 
del año dos mil dieciocho. 

11 
Que esta Autoridad, al revisar el expediente debidamente 
foliado, está plenamente de acuerdo con la recomendación 
realizada por el Comité de Evaluación, considerando que 
las ofertas corresponden efectivamente al cumplimiento de 
lo establecido en la Ley de la materia y lo dispuesto para 
la "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARAAMPLIACIÓN 
DE SERVIDORES". 

POR TANTO, 

Con base en las facultades 
y consideraciones antes expuestas, 

RESUELVE: 

3701 

PRIMERO: Adjudicar de forma total la Licitación Selectiva 
No. 11-DGl/2018, "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
PARA AMPLIACIÓN DE SERVIDORES'', de la manera 
siguiente: 
t. GBM de Nicaragua S.A, se le adjudica el lote número 1, 
por el monto de C$1, 499,402. 75 (un millón cuatrocientos 
noventa y nueve mil cuatrocientos dos Córdobas con 75/100) 
que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
2. TECNASA de Nicaragua, Sociedad Anónima, se le 
adjudica el lote número 2, por el monto de C$345,466.46 
(trescientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos sesenta y 
seis Córdobas con 46/100) que incluye el IVA. 
3. La forma de pago y plazo de entrega serán definidos en 
el contrato respectivo. 
SEGUNDO: Constituir el equipo de administración de 
contratos en cumplimiento con lo establecido en la Ley Nº 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y en el manual para la administración de contratos, 
el cual está conforme por el siguiente equipo colegiado 
a cargo de la dirección, seguimiento y supervisión de los 
contratos: 
1- Cro. Wilman Bervis - Director División de Recursos 
Materiales y Financieros 
2- Cro. Enrique José Bermúdez -Asesor Legal 
3- Cro. Roger Deshon Meza, - Subdirector División de 
Informática y Sistemas (área solicitante) 
TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Portal 
Único de Contratación, y comuníquese alos oferentes 
participantes, sin perjuicio de su divulgación en otro medio 
de difusión. 

Dada en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del 
mes de noviembre, del año dos mil dieciocho. (f) MARTÍN 
GUSTAVO RIVAS RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE 
INGRESOS. 

Reg. 3139- M. 10593735 -Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
DECLARACIÓN DESIERTA DE LICITACIÓN 
SELECTIVA Nº. 12-DGl/2018 "SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE SOFTWARE AG" 

Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de edad, casado, 
licenciado en Economía, de este domicilio y residencia, 
quien se identifica con cédula nicaragüense número: tres seis 
uno guion dos cinco uno dos cinco nueve guion cero cero 
cero seis, letra W (361-251259-0006W), en su carácter de 
Director General de la Dirección General de Ingresos, que 
en adelante se denominará simplemente "DGI'', Institución 
organizada y existente bajo las leyes de la República de 
Nicaragua, conforme la Ley Nº 339, Ley Creadora de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros y de Reforma 
a la Ley Creadora de la Dirección General de Ingresos, 
del seis de abril del año dos mil, calidad que acredita con 
nombramiento otorgado mediante Acuerdo Presidencial 
Número: cero uno guion dos mil diecisiete (01-2017), 
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publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número diez ( 1 O), 
del dieciséis ( 16) de enero del año dos mil diecisiete y de 
conformidad con lo establecido en la Ley Nº 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto 75-201 O Reglamento General de la precitada ley. 

CONSIDERANDO 
I 

Que mediante Resolución Administrativa de Inicio de la 
Licitación Selectiva Nº 12-DGl/2018, del treinta y uno 
de octubre del año dos mil dieciocho, se dio inicio al 
procedimiento de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE SOFTWARE AG", en dicha resolución se constituyó el 
Comité de Evaluación como encargado de calificar y evaluar 
las ofertas presentadas en el procedimiento de Contratación 
en referencia, quien atendiendo que no se presentó oferta 
y con base en el artículo 50 numeral 1 de la Ley Nº. 73 7 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
realizó acta de recomendación de declaración desierta de 
la Licitación Selectiva Nº 12-DGl/2018, que rola en autos, 
debidamente firmada el día nueve de noviembre del año 
dos mil dieciocho. 

11 
Que esta Autoridad al revisar el expediente debidamente 
foliado, está plenamente de acuerdo con la recomendación de 
declaración de licitación desierta, conforme lo establecido en 
la ley de la materia y lo dispuesto para la Licitación Selectiva 
Nºl2-DGl/2018 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE SOFTWARE AG". 

POR TANTO, 

Con base en las facultades 
y consideraciones antes expuestas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar desierta la Licitación Selectiva Nº l 2-
DGl/2018, "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
SOFTWARE AG",con base en el dictamen realizado por 
el Comité de evaluación, en vista que no se recibió oferta 
alguna, todo lo anterior en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 50, numeral 1 de la Ley Nº 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público". 
SEGUNDO: El área solicitante deberá realizar las gestiones 
correspondientes para Ja reapertura del proceso en el Plan 
Anual de Contrataciones (PAC) del periodo 2018, conforme 
lo dispuesto en el artículo 50, párrafo segundo de la precitada 
ley, el cual señala que: "Cuando se declare desierta una 
licitación, se podrá iniciar nuevamente el proceso con una 
reducción del cincuenta por ciento (50%) en los plazos, 
previa revisión del pliego de bases y condiciones que sirvió 
de base en la licitación, incluyendo los ajustes que sean 
necesario sin que se altere el objeto a contratar". 
TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
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participante, sin perjuicio de su divulgación en otro medio 
de difusión. 

Dada en la ciudad de Managua, a los doce días del mes 
de noviembre, del año dos mil dieciocho. (f) MARTÍN 
GUSTAVO RIVAS RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE 
INGRESOS. 

Reg. 3140- M. 10593929- Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA Nº 

13-DGl/2018 "SOPORTE TÉCNICO DE EQUIPO 
STORAGE Y SERVIDORES" 

Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de edad, casado, 
licenciado en Economía, de este domicilio y residencia, 
quien se identifica con cédula nicaragüense número: tres seis 
uno guión dos cinco uno dos cinco nueve guión cero cero 
cero seis, letra W (36 l-25 l 259-0006W}, en su carácter de 
Director General de la Dirección General de Ingresos, que 
en adelante se denominará simplemente "DGI", Institución 
organizada y existente bajo las leyes de la República de 
Nicaragua, conforme la Ley Nº. 339, Ley Creadora de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros y de Reforma 
a Ja Ley Creadora de la Dirección General de Ingresos, 
del seis de abril del año dos mil, calidad que acredita con 
nombramiento otorgado mediante Acuerdo Presidencial 
Número: cero uno guión dos mil diecisiete (O 1-2017), 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número diez ( 1 O), 
del dieciséis (16) de enero del año dos mil diecisiete y de 
conformidad con lo establecido en la Ley Nº. 73 7, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto 75-2010 Reglamento General de la Ley Nº. 737. 

CONSIDERANDO 
1 

Que mediante Resolución Administrativa de Inicio de 
Licitación Selectiva Nº .13-DGI/2018, del treinta de octubre 
del año dos mil dieciocho, se dio inicio al procedimiento 
"Soporte Técnico de Equipo Storage y Servidores", 
en el cual se constituyó el Comité de Evaluación como 
encargado de calificar y evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de Contratación en referencia, quien 
realizó acta de evaluación y recomendación de adjudicación 
de la Licitación Selectiva 13-DGI/2018, que rola en autos, 
debidamente firmada eldieciséis de noviembre del año dos 
mil dieciocho. 

11 
Que esta Autoridad al revisar el expediente debidamente 
foliado, está plenamente de acuerdo con la recomendación 
de adjudicación realizada por el Comité de Evaluación, 
considerando que la oferta corresponde efectivamente al 
cumplimiento de lo establecido en la ley de la materia y 
Jo dispuesto para el "Soporte Técnico de Equipo Storage 
y Servidores". 
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POR TANTO, 

Con base en las facultades 
y consideraciones antes expuestas. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Adjudicar la Licitación Selectiva No. 13-
DGI/2018 "Soporte Técnico de Equipo Storage y 
Servidores", al proveedor GBM DE NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por un monto de C$2, 281,869.23 
(Dos millones doscientos ochenta y un mil ochocientos 
sesenta y nueve Córdobas con 23/l 00), que incluye el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). Plazo: doce meses. 

SEGUNDO: Constituir el equipo de administración de 
contratos en cumplimiento con lo establecido en la Ley Nº. 
73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y en el manual para la administración de contratos, 
el cual debe estar conformado por un equipo colegiado a 
cargo de la dirección, seguimiento y supervisión de los 
contratos, que se integrará por los siguientes servidores 
públicos: 
a) Cro. Wilman Bervis - Director División de Recursos 
Materiales y Financieros 
b) Cro. Enrique José Bermúdez - Asesor Legal 
c) Cro. Roger Deshon Meza - Subdirector División de 
Informática y Sistemas (área Solicitante) 
TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su divulgación en otro medio 
de difusión. 

Dada en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes 
de noviembre, del año dos mil dieciocho. (f) MARTÍN 
GUSTAVO RIVAS RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE 
INGRESOS. 

Reg. 3141 - M. 10593958 - Valor C$ 190.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACIÓN, LICITACIÓN SELECTIVA Nº 
14-DGl/2018 "ENLACE DE DATOS DE 5 GBITS 

REPLICACIÓN CENTRO ALTERNO" 

Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de edad, casado, 
licenciado en Economía, de este domicilio y residencia, 
quien se identifica con cédula nicaragüense número: tres seis 
uno guión dos cinco uno dos cinco nueve guión cero cero 
cero seis, letra W (36 l-251259-0006W), en su carácter de 
Director General de la Dirección General de Ingresos, que 
en adelante se denominará simplemente "DGI", Institución 
organizada y existente bajo las leyes de la República de 
Nicaragua, conforme la Ley Nº. 339, Ley Creadora de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros y de Reforma 
a la Ley Creadora de la Dirección General de Ingresos, 
del seis de abril del año dos mil, calidad que acredita con 
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nombramiento otorgado mediante Acuerdo Presidencial 
Número: cero, uno, guión, dos mil diecisiete (O 1-2017), 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número diez ( 1 O), 

del dieciséis ( 16) de enero del año dos mil diecisiete y de 
conformidad con lo establecido en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto 75-2010 Reglamento General de la Ley No. 737. 

CONSIDERANDO 
1 

Que mediante Resolución Administrativa de Inicio de 
Licitación Selectiva No.14-DGl/2018, del treinta de octubre 
del año dos mil dieciocho, se dio inicio al procedimiento, 
"Enlace de Datos de 5 Gbits Replicación Centro 
Alterno", en dicha resolución se constituyó el Comité 
de Evaluación como encargado de calificar y evaluar las 
ofertas presentadas en el procedimiento de Contratación 
en referencia, quienes realizaron acta de evaluación y 
recomendación de adjudicación de la Licitación Selectiva 
14-DGI/2018, que rola en autos, debidamente firmada el 
día quince de noviembre del año dos mil dieciocho, en 
donde se establece recomendación para la adjudicación. 

11 
Que esta Autoridad al revisar el expediente debidamente 
foliado, está plenamente de acuerdo con la recomendación 
realizada por el Comité de Evaluación, considerando que 
la oferta corresponde efectivamente al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de la materia y lo dispuesto para el 
"Enlace de Datos de 5 Gbits Replicación Centro Alterno". 

POR TANTO, 

Con base en las facultades 
y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Adjudicar la Licitación Selectiva No. 14-
DGl/2018 "Enlace de Datos de 5 Gbits Replicación 
Centro Alterno", al proveedor: Empresa Nicaragüense de 
Telecomunicaciones S.A., por un monto de C$ l ,426,628.03 
(Un millón cuatrocientos veintiséis mil seiscientos 
veintiocho Córdobas con 03/l 00), IVA incluido, para un 
periodo de doce meses. 
SEGUNDO: Constituir el equipo de administración de 
contratos en cumplimiento con lo establecido en la Ley 
Nº. 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y en el manual para la administración de contratos, 
el cual debe estar conformado por un equipo colegiado a 
cargo de la dirección, seguimiento y supervisión de los 
contratos, este se encuentra integrado por los siguientes 
servidores públicos: 
a) Cro. Wilman Bervis - Director División de Recursos 
Materiales y Financieros 
b) Cro. Enrique José - Asesor Legal 
c) Cro. Róger Deshon - Subdirector División de Informática 
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y Sistemas 
TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su divulgación en otro medio 
de difusión. 

Dada en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del 
mes de noviembre, del año dos mil dieciocho. (f) MARTÍN 
GUSTAVO RIVAS RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE 
INGRESOS. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3060- M.10178184-Valor C$ 95.00 

EDICTO 
Número de Asunto: 005464-0RM4-2018-CO 
Numero de Asunto Principal: 005464-0RM4-2018-CO 

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. Treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. 
Las doce y once minutos de la tarde. 

La señora Cándida Rosa García Arauz, mayor de edad, 
soltera, de oficios del hogar, del domicilio de la Ciudad 
de Panamá y se identifica con cedula número 001-020262-
0074D solicita ser declarada heredera universal sobre los 
bienes, derechos y acciones que dejara su esposo señor 
Luis José Guevara Villavicencio (Q.E.P.D), en especial 
de la parte indivisa de un bien inmueble ubicado el Barrio 
"Bosques de Bolonia" identificado como el lote 2, inscrito 
bajo el No. 209056, Tomo: 3063, Folio: 224-225, Asiento: 
2°; Columna de Inscripción, sección de derechos reales, 
libro de propiedades del registro público de Managua. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. (t) Jueza Evelyng de Jesús González 
Betancourt. (t) IRRADIZA. 

3-2 

Reg. 3 ll 3 - M. 10483183 - Valor C$ 95.00 

EDICTO 
Por ser de domicilio desconocido CITES E al señor HERSON 
DANILO MURILLO GONZALEZ por medio de edictos 
publicados por tres días consecutivos en un diario de 
circulación nacional, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado con 
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el numero 007585-0RM5-2018-FM incoado en el juzgado 
Quinto Distrito de Familia de Managua, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las una y ocho minutos 
de la tarde, del catorce de noviembre de dos mil dieciocho 
(t) JUEZ DIEGO MANUEL ARANA CASTILLO. Juzgado 
Quinto Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua. (t) Secretaria. 

3-1 

Reg.3082 - M. l 0411747 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al señor JULIO CESAR ROMERO DONAIRE, 
por medio de edictos el que se publicará por tres veces en 
un diario en circulación nacional con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de diez días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el proceso 
identificado con el número 00l360-0R02-2018-FM incoado 
en el Juzgado de Distrito de Familia de Chinandega, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia 
quien ejercerá su representación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Chinandega 
Circunscripción Occidente, a las diez y cincuenta y tres 
minutos de la mañana, del veintiséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

(t) JUEZA DARLINA DEL SOCORRO CAJINA 
TORREZ. Juzgado de Distrito de Familia de Chinandega 
Circunscripción Occidente (t) CRISTIAN LILIETH 
MIRANDA CENTENO Secretaria Judicial. (F) CRLIMICE. 

3-2 

UNIVERSIDADES 

Reg. 3080 - M.10244208 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 
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LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN - LEÓN - DDA 
- 047 - 11 - 2018; PROCESO 409 - 2018; PAC 298 -
2018; PROYECTO: ADQUISICION DE ABANICOS 
DE TECHOS Y MATERIALES FERRETEROS A 
SOLICITUD D ELAREADE BIENESTAR ESTUDIANTIL 
DE LA UNAN - León, la cual se publicará el día 4 de 
diciembre del 2018.-

León, 22 de Noviembre del 2018.-

(f) MSc. LISSETTE ANDRADE CASTILLO. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES. UNAN - LEON. 

Reg. 3123 - M. 934541 O - Valor C$ 95.00 

AVISO 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

*LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN-LEÓN-ODA 
- 048 - 11 - 2018; PROCESO 414 - 2018; PAC 518 -
2018; PROYECTO: REEMPLAZO DE CUBIERTAS DE 
TECHO CASA RESIDENCIAL SAN FELIPE, UNAN -
León, la cual se publicará el día 04 de Diciembre del 2018.-

León, 27 de Noviembre del 2018.-

(f) MSc. LISSETTE ANDRADE CASTILLO, 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES, UNAN - LEON. 

Reg. 3124 - M. 10244233 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE NICARAGUA-LEÓN informa la publicación de 
convocatoria: 

* LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN - León - DDA 
- 050 - 10 - 2018, PROCESO No. 435 - 2018, PAC 
No. 213 - 2018 PROYECTO: INTERVENCIONES 
PARA MEJORAS EN LA ESCUELA DE CIENCIAS 
AGRARIAS Y VETERINARIAS DE LA UNAN-León. 
la cual se publicará el día 5 de Diciembre del 2018. 

León, 27 de noviembre del 2018. 

(f) M.Sc. LISSETTE MERCEDES ANDRADE 
CASTILLO, DIRECTORA DE ADQUISICIONES, 
UNAN- LEON. 

Reg. 3127 - M. 10541104 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
SELECTIVA 02-2018 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE 
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CONSTRUCCION Y FERRETEROS EN CAMPUS 
SAN ISIDRO. 

1) El Área de Adquisiciones de la Universidad Católica 
del Trópico Seco (UCATSE) en su calidad de Entidad 
Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de 
conformidad a Resolución No. 50-11-2018, expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el Registro de Proveedores administrado por 
la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas para la adquisición de materiales de construcción 
y ferreteros en Campus San Isidro. 
2) La Adquisición antes descrita es financiada con 
fondos provenientes de asignación presupuestaria del 6% 
constitucional a las Universidades. 
3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados 
en las instalaciones de UCATSE, en forma escalonada de 
acuerdo a lo pactado en el contrato, en un plazo total no 
mayor de 2 meses. 
4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma espafiol en el Portal Único 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 
5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de 
bases y condiciones en físico deberá solicitarlo en la 
Unidad de Adquisiciones, ubicada en km 166 Yi carretera 
norte, los días 3, 4 y 5 de Diciembre del 2018 de las 8:00 
am a las 12:00 pm, previo pago no reembolsable de Cien 
Córdobas netos. 
6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en 
la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y Decreto No. 75-2010 "Reglamento 
General". 
7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones, 
a más tardar a las 11 :00 am del doce de diciembre del 2018. 
8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en 
el numeral anterior no serán aceptadas. 
9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere 
se ejecutará la Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 
LCASP y 87 literal n) del RG). 
l O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de 
Oferta equivalente al 1 % del precio total de la oferta. 
11) La reunión de homologación para discusión del Pliego 
de Bases y Condiciones se realizará el 5 de Diciembre del 
2018 a las 10:00 am en la sala de reuniones de UCATSE, 
ubicadas en km 166 Yi carretera norte. 
12) El Oferente deberá presentar el Certificado de 
Inscripción vigente en el Registro de Proveedores antes 
del acto de apertura de oferta. (Art. l l LCASP) 
13) Las ofertas serán abiertas a las 11 :05 am del 12 de 
diciembre del 2018, en presencia de los Representantes 
de la Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o 
sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
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desee asistir, en la sala de reuniones de UCATSE ubicada 
en km 166 Yi. 

(f) Lic. Adolfo Antonio López Cerros, Responsable Unidad 
de Adquisiciones, UCATSE. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg.TPl4720 - M. 6896538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. 11, Partida: 42, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

LUIS ALONZO MONTENEGRO JOYAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Matemáticas, con su Especialidad en 
Didáctica de las Matemáticas, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de diciembre de 2015. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 26 de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP14721 - M. 1065634153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XI, Partida: 282, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 
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BETTY DE JESUS FLORES SILES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media con Mención en 
Español, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de noviembre de 2017. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 26 de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP 14722 - M. 1065634153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XI, Partida: 289, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

LENDIS SALMAI AGUILERA VELASQUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación, para obtener el grado de 
Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
con Mención en Español, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 28 días del mes de noviembre de 2017. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 26 de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP 14723 - M. 1065634153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
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de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. VI, Partida: 156, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL - POR CUANTO: 

YERITZA KARELIA GARCIA MARIN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Administrativas y Contables, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, 
le extiende el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con su Especialidad en Proyecto de 
Inversión, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 26 días del mes de septiembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 26 de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP 14581 - M. 9415079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el 
folio No. XIII, Partida: 345, Tomo: 18, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

NERY SANCHEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media con Mención en Matemática, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 24 días del mes de octubre de 2018. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 
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Es conforme, Managua, a los 21 de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP 14582 - M. 9691599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XLVII, Partida: 1270, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

TANIA MARCELA LO PEZ CALDERON, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada Psicología con su Especialidad en Psicología 
Clínica, para que goce de los derechos prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 18 días del mes de septiembre de 2017. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 20 de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP 14583 - M. 136782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXXI, Partida: 2039, Tomo: 18, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

JILMA CAROLINA BALDIZON CASTRO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurdicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
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el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los l 5 días del mes de noviembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 2 l de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP 14584 - M. 136782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 3 l-97), Certifica que el 
folio No. III, Partida: 680, Tomo: 18, del Libro de Registro 
·de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA -
UNIVAL- POR CUANTO: 

HARRY ANTONIO VALLEJOS GONZALEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado 
en Administración Agropecuaria con su Especialidad 
en Proyecto de Inversión, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los l 5 días del mes de noviembre de 2018. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 21 de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP 14585 - M. 1336782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 3 l-97), Certifica 
que el folio No. XV, Partida: 408, Tomo: 7, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Humanidades, este 
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Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL -
POR CUANTO: 

RAMONA PETRONA GONZALEZ ALVARADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Humanidades, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 25 días del mes de octubre de 2007. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. 
Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 2 l de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP 14586 - M. 136782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. LXI, Partida: 1740, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

FLAVIA DEL SOCORRO BLANDON SABALLOS, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho con su Especialidad 
en Derecho Procesal Penal, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 26 días del mes de abril de 2017. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 2 l de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP 14587 - M. 136782 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXV, Partida: 666, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Desarrollo Social, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

DAYRA LISSETH JARQUIN HERNANDEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Desarrollo Social, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad 
en Desarrollo Comunitario, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 19 días del mes de diciembre de 2017. El Rector de 
la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 22 de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg.TP 14588 - M. 136782 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo 
Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que 
el folio No. XXV, Partida: 677, Tomo: 18, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: de Desarrollo Social, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL 
- POR CUANTO: 

DAYANIRA LISENIA RUGAMA BRIONES,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: de 
Desarrollo Social, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Desarrollo Social con su Especialidad en 
Proyecto de Cooperación Internacional, para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 21 días del mes de marzo de 2018. El Rector de la 
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Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 21 de noviembre de 2018. Msc. 
Ileana Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, 
UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TPl3402 - M. 9165768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 353, tomo XV, partida 
15011, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JOSÉ MARTÍN HERRERA RAMÍREZ. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13403 - M. 9323992 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 255, tomo XVI, partida 
16215, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DAMARIS GUADALUPE MATUZ MIRANDA. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete." El Rector de la 
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Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 255, tomo XVI, partida 
16216, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DAMARIS GUADALUPE MATUZ MIRANDA. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco,, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP13404 - M. 9321364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 260, Folio 
l 02, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

YAHOSCA LISSETH LÓPEZ CASTILLO. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cursado y aprobado satisfactoriamente el plan de estudios 
correspondiente al "Programa de profesor en Educación Media 
(PEM), POR TANTO: le extiende el presente Título De: 
Profesor en Educación Media con mención en Español. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
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La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP13405 - M. 9297730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 249, Folio 
l 02, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

PATRICIA VANESSA MORENO CANTILLANO. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cursado y aprobado satisfactoriamente el plan de estudios 
correspondiente al "Programa de profesor en Educación Media 
(PEM), POR TANTO: le extiende el presente Título De: 
Profesor en Educación Media con mención en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP13406 - M. 9297730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 251, Folio 
l 02, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ELSA MARÍA DUARTES LÓPEZ. Natural de San Jorge, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado satisfactoriamente el plan de estudios correspondiente 
al "Programa de profesor en Educación Media (PEM), POR 
TANTO: le extiende el presente Título De: Profesor en 
Educación Media con mención en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaria General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP13407 - M. 9297730 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 252, Folio 
102, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ERIKA ISABEL CERDA GARCÍA. Natural de San Juan 
del Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cursado y aprobado satisfactoriamente el plan de estudios 
correspondiente al "Programa de profesor en Educación Media 
(PEM), POR TANTO: le extiende el presente Título De: 
Profesor en Educación Media con mención en Pedagogía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del afio dos mil dieciocho. 
Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. 
La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. 
(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP13408 - M. 9321463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 211, Folio 
l 00, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente 
a la Carrera de Profesor en Educación Media (PEM), y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JAZMINA MASSIEL CASTILLO. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado satisfactoriamente el plan de estudios correspondiente 
al "Programa de profesor en Educación Media (PEM), POR 
TANTO: le extiende el presente Título De: Profesor en 
Educación Media con mención en Inglés. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del afio dos mil dieciocho. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. (f) Lic. Emma del 
Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP13409 - M. 9311763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 195, Tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
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Título que dice: "LABLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ROGER ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 08 días del 
mes de mayo del afio 2018. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 10 de mayo del afio 2018. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP134IO-M. 9311850- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 458, Tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

OCTAVIO ANTONIO MEDINA LOPEZ. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 30 días del mes de 
agosto del año 2017. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo 
Castro Jo., El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. 
El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 11 de septiembre del afio 2017. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TPl341 I - M. 9301845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 071, Tomo X, del 
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Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ELIZETH DEL CARMEN ROCHAALARCON, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vilchez Tijerino. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP13412 - M. 9301384 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 076, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

NICOLASA ZEPEDA MORAZÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vilchez Tijerino. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP13413 - M. 9301869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
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Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 078, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

YUNNY MASSIELL BALDIVIA ZEPEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vilchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP13414- M. 9322570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 229, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

FREDY DANILO FITORIA REYES,hacumplidocontodos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Doctor en Educación con 
Énfasis en Investigación Educativa. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva, Juana Vilchez Tijerino. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 




